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En atencióll a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad lndu~triaJ y de 
Protecció.n al MedioAmbiente del .Sector Hidrocarburos,<enlo sucesivo la AGENCIA, el dJa 17 
de abril de 2017 y turnada para .su atención¡¡, la Dirección Gener¡;Jde Ge.stión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vi¡¡ilanc:ia Comercial, por medio del 
cual en ·su carácter de representante legal del establecimiento.gPERAD(JR~ I ABASQUEÑA 
EDMAGRA, S.A, DE C.\f .. ES;fACIÓN DE SERVICib E09160, tq~ ubicáción ~n CARRETERA 
VILLAJ:isRMOSAACARDEN;skM.. 8, CÓ~ONIA Ai'JACLETÓ~Ai¡,¡~~AL2DA SEC51ÓN, 
C.P.86;380, Mi.JNICIPIOCENTRO,ESTADODE TABA~CO; en. lo sucesivo el REQ~yADO, 
tramita' Licencia Ambi~rttal Única CLAU) Una vez evaluada'l¡¡inforrn¡¡dón presentada, y 

, CO N S 1 D E RAN D O 

l. Qy~e~ta DirecdónGeneralde Gestiól1 Comercial essorn.petentepara revisar, evaluar 
yres?ly~.:r sobre laLAl) solicitada por el RE.GULADO,dec?nfqrrnidád i:o~ lq?ispuesto en 
los ar¡J~~19s 4 fracción XXVILy 3 7 fracción ~VIH del Reglamento Interior .sJe la Agencia 
Nacion¡¡l 9~ . ;$eguridád ···lnpustrial y de Protetción al (\.tedio Al}'lbie?te del Sector 

Hidrocárb~~g::i;>i· .·. ··• .....•.. \. . ··•••· . ·.·· ..•.• •·••···.·. · · ..... ,<: ; > 
11. Que el díaJ?de <l;bril de 2017 se recibió ~n.laAGENCIA, i¡¡}gl.icJ:f~d de LAU para el 

establecimierltdOPERAD(lRfl. TABASQUENA EDM~GR)\,S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUAOU7 /()4/17 · 

Hl. Que el REGULADO\~~rtibrécqn·los reqyisitoin~2ésédóspara el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó deritro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0117/04/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; llOy l.ll BIS de la Ley .General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4fracciónXXVU y37 fra~ción XVIII d~IReglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .~1 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglaméhtci de 1~ Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Pre)iencióny Control de la 
Contaminaci?n ee la Atmósfera; además del Acuerdo por el .. que se refqrmany adicionan 
diversas di,sposisionés.al diverso. que establece los procedimientos paca obtener la LAU, 
mediante untr~mite única, así corno la actualización de la información de emisione~mediante 
una cédula de operación. anual,. publ.icado el 11 de. abril de 1997, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección Genefal de.· .. Ge. sf.ió .... n ... c. o .... mercial, · . •,• ' '\ . 

. · ./ .··.·• RESUH VE 

PRitvÚ:~RO> Ten~r por cG~plidos los requisitos técniCos y l¡;ga:Jés pie sentados ··por el 
REGULADO para r~¡:¡rTlit~~yobte~erJaLi<:enciaAmbiental (¡ni ca; . 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

(iqN(:IA ft.ivlarF.NtAL.óNICA N·t.fi.v-As~A;is9~%291·7: 
'. ,:., ..... : .. :, ::.:.'· '~-;.':.· ' ', · .. ·. ' '• ' ' ..... _ .. ·.:· ' '· ... ·· ....... ··:.,.,, ·· .. -: .. : ·> ....... .':'.'.:: 
: ..... ,. .... · ':''· ::::-.,"· ' : ',' . ' .. '. ' ,' ~ ' ·., .. .'·. ·. '• \ :·' . ''•, •. ' ·-~· ·.. ':': ....... \ ':"< 

La presente Licenci¡:¡ Ambientar U ni ca queda sujeta al. CLimpliniiento .de. las siguientés 

l. 

CQ N D 1 ClO N ANTES 

· Lat[\.U ampára el funcionamient? y la oper~ción q!>l E:stabJedmientp denominado 
OPERADORA TABASQUEÑA EDMAGRA, S,.A, DE C.V., E0.9160 con .ubicación en 
CARRETERA VILLAHER.MOSA A CARDENAS J<fv1: a: i::ó(dNIÁ AN.ACLET<JCANABAL 
2DPisepci~.N. C.P. 862$0, CENTRO, ESTAQD;RETABASCp,qwl.!se dedica a la 
comercializa.cion de gasolinaydiesel,con una capa.cidad in~~al¡;~cJ~.cle:suministro anual 
de 2,9 9 2.,96~ litrqsiPemex Magna, 527.,0 70 litros Pem~x P~~lu.gry 6,700,04 7 litros 
de Peme~ Óié$~1; ·EI .• est~bl~cimiento cuenta par¡:¡.$U qperacipp con las instalaciones 
descritas en lá Tabla iidel presente. · · · 
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r· ·--· -· .................... ·----····-·-.. ·-··· .................................. --· ................ . 
¡ J¡¡ngue<j~pell)ex.Mag~a .... . 
· .. l)nq,u~ (je P~rnex Prellli~f1l .. 
! Tanque de Pemex Qiésel 

f]~~~~~:~~~~~~:~~~i-~~-~~- ' 
_Q@p§b~;;¡tr§:1 .......... . 
i.,.Qi<;E~Q-?,<l.Q() ~~--. __ _ __ -············· 
:·Dis"ensarib4 ·· .,,, .. ,.,_._ 
1'""""- ..... t:. .. ,. .... ::'--'""'---,..---.. ·--·----·-·'-" ---· __ :::·: 

1 PiW.<;fi~.ªDi9,?,, .. :............. 
: Dis¡:¡elisariG:i; · 
· ¡:p;~Biií~ªú9IZ:>-. : _:~.'··· 
,_Q]?Pt::T1~<:\rl9 ~ ...... __ . 
[g_i,S__Q('Q~_ariq_?___ _ _ ........... __ 

· • Qi~¡:¡~ns?fi(l J,Q .............. . 

: ..... P1~p~D ..•.. ?il:;.i.~ .. lJ.·.'.·.•.·.·.·.· 
i pi~p¡:p:;ªrlgJ;?c .. _ ..... . 

·. _P.i.~.P~Q~.gri,<J,~·~: : •.... ___ _ 
, QlfP~.fl~<J:rig:JA · .· / 

···>\ .. LPI~g~p?.?ti~ 1~---·---1- _: ..... . 
.· :~plgigf1~-ªtil?.H . . .. 

··· i, .. [?.i~P,~Q~.'i!:riQ.:r.? •.. 1 .. :,. 
•Dls~énsárioi8 •· · · 
¡¡¡¡-ª_n~~:ª¡;_é,¡,~:~rgfr;s¡~····· 
!. \/?,lt,yJ§I: d~_\'('0t.~g_,: .•. : 

J 1oii:iioo ·¡ · litros . ..... ·-··· .. ·········· 
lQQ,QQO 

1 100,000 1 litros I9.Cí.9.9ii:: · · .······ Wtr'üs ·· ·-····-··········· 
A r ·p¡;¡¡:-c;¡;.;:.; : 

litros 

,,.!.,,. 
· 4 · · ·· - ··:: · ;: ,.el~19:!il$~ .c.- ·:~ ...... r. ······· ;¡·· . :.··r:'·' .~~~f?las_ ....... 1 

.......... ___ __ ... 1----- ' 1 :,~:•0.iRJ~mili!§L, ' 
,1 

• 1 4 
4 

<i !- Pi~tpt~,?_:__ ] 
Pis~c¡l¡ts ... . .. 

4 l ·Pistolas· ., .. ,·, ,, 
··· ···· 4 '·· · ·· rLitoi?~- ··· 

... .. ___ _ 2_ ...... l · Pistolas 
2 f'iit6i~i 

' ! 

. . . .. 2. .. . Í . ~Iifb'i;í~.' 
2 : ..... ··-·-·······_'.P __ ._isto_• .. ··.l • .a.·.·.·_·s_··.·.· .. ··.·.·• .. ···.·.~-•.'.·.'_·· 

. ...... i ....... ~:2'- .. -·¡ -.---· : ... P. i.s ... _t,·.o., ...... l .. ·.a. s.' . ........ "'"'" .. ________ ,___ ... ····--·--·····-··----·¡ 
2 .Pisto.las. 
·2 -·.r· ''ris't&i~s:-· : 

. ....... : . ..... ··'· ......... · ... , ...... ··-···· ,·:.-::, ......... ........ , ..................... . 
-~ • iPii;tolas 
2 r i'ist&ias -.. +····-··· . ,,.,, .... ,, ............. . 

· 1· Pistólas 
......... ,.· ... ... · ··! ........ ..,. ..... , ... _, _______ , __ ,,, .............. ' 

,' '::::::~·-:.·:-:·.:-:· .. :_ 

••• ..1 .... , •••••• ::: .... :_;',7"""'-: ·-·· , ... · . .":~:-.. ::.:-~ -~·,_ ... .' ... :1 

11. L%,pres~nte LA~. se Úpiqepor única vez én ta~tbel ~stábl~~ip1i~nto Aócami:Jie de 
ubic~Cipno de actividad, según le fue autorizada .• Si ~S es~e,el C<f.SO de?é~,S-().Ucitar una 
nueva LAU. Si existe .. cambio de ra~ón sq~ial, aumentó en .ta'' c.ap~cidad de 
almat:ena,rni~~to, cainbi.?s de prgceso. ~mpliaciórl. de ÍIJ~t~laciones o la. 
generacién '9~ nuevo.s .. residuos p~ligrosos, dEjb~rá pre~egta,rr la: solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas, 

111. La LAU esi~tiapsr~riSI~ a ptros establecimient9s y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, perrnis9s y registros qué debanpbtenerse de ésta u otra autoridad j 
competente. · · ·· 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientGs, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, .deberá 
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remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. Asimismo el REGULADO, d¡;oberá. estimar y repqrtar e~ laC:édula de Operación anual 
correspondiente. conforme.a lb establecido en el Artículo 2o¡:Je1Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en ril<jteria de Registro de 
Emisiones.y.Jri:msferencia de Contaminantes, las emisiones· de )o.f' co~.~aminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, bef)ceno, tolu~~o. xih:qo y hexa11o. d¡;orivadas de la 
opera~iónde·los ta11qu~s d~ alma~;enamiento y los ¡jispensariós ¡je ·gasolinas. así 
como los contamipantescriterioprov.enientes dt.la,plant~d.e.e~ergeQcia. 

VI. EIREFULADO d.t;perá cumplir con lo .estable<;ido en lqs. a~t!culgs)3 fracción 11 y 17 
frq,cciones l. 11, VI, Vil, Vllly IX del Reglamento de la ley Gener.~Lcrel ~q~ilibrio Ec61ógico y 
la F'ioú~c<:ió~ al Ambiente enmáteria de Prevención y Contr9Jd~ .. la):.optaminaciqn de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanasvigentesque les sean·aplicables. · 

VIl.· El REGULADO d~berá dar cumplimiento al Artículo,l09 b.is de la Ley General del 
EquilibriqEcológico.yla.Rrotección al· Ambiente ya. los Artículos9,yl8 .de su Reglamento 
e~rnateriade Registro p~ Emisionesy Transferencia de Cóp~arni~anNs, cuando existan 
emisionéso transferencia~d.e .. contaminantes .. y··syst~llci~s ci.ue st épcu.entrenlist"!das y 
qu~ cumplen eli.¡mbral de reporte establecido en la Ncrm~ Qficial,Mexiqana N()fV1"' i 6 5-

.. SEM(IRNA~-2013, la cual establece la lista (Je sustan.cias sujttas a}reporte para el 
n:!gistro de 'emisionesy transferencia de contaminante~; en' est~ mismg orden de .. ideas, 

·. stde~erán report~rlas~misipnes fugitivas corrtsPo.@pientes .... · <· ... < 

VIII. EI~EgytADO,'.encaso deparqsprogramados porm~nt~ni0r~r)tbde la iq,stalación que 
impj¡qu~n desfogues o .. ~misiones. a la atmósfti<l· dtberá··'d¡¡; ~yiso P(){ e$C[ito. a esta 
AGENC:I:Jl.por lo menos con 10 días. bábiles de anticipaCión informando la~ medidas de 
següridadpue serán implementadas para evitar riesg9s operacio~ales y anibientales En 
el caso d~parp~ circunstanciales, el REGULADqde~e.r~dar avi~,o:il~:marrera inmediata 
a las depehqen:ias de Protección C:iyil correspondiente ... ·:. ·. < " < · 

IX. Para el caso · 9e par9§i prow~mados por ma~t:Qi[Pi~.gto. ¡;ol . REGULADO deberá J 
implementar las rnejor~sp.rácticaspara minimiZ:¡:tfl~~ emi~jpnes de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos; directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 
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X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá partiCipar en los planes de contingendaque instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlarla contaminación que se presente 
por condi~iones meteorológicas desfavorables o emisiones · ~xtraordinarias no 
controladas. 

. ' .. . ' ' ,, ..... 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operadón, mantenimiento y de supervisión 
o monito¡eo. desy sis~.ema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de co.ptcol. para verificar la 
integralidad de sus elementos. _ · · 

XIII. El RtGu~.ADO deb~rá~aiantizar el cumplimiento de loes~~l;¡le¡;:idoeh,,el artículp34 Bi; 
del R,eglarnento d~ 1¡:¡ Ley General para, la f?revencióny Ge~tión lnttgtal de lo~ Residuos, 
asf C:omo en la,N()fM-161-SEf>4ARNAT-2p11, que estableceloscri~eritls parada~ificar 
a los Residuo$ d<r Manejp Especial y. detenninar cuá,les est~f) sojetos a Planes de 

. Manejo; el .listado de los rnismos, el procedimiento para la,jncll:lsióno exclusión a dicho 
listado; así ~o m o los ele.rnentos y procedimientos p~ra la f()rmulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO debe\á garantizar que el manejo dentro y fuera pe sus;,instala,ciones de 
los .residuos p~ligrosos:. Lodo~. que genera cur:nple con ltlestablecido en los ~rtkulos 
151, J51 Bis, 15 2; 1 S2 Bis .del a Ley General deL ~qqilibfio EcológiFO'Y laProtección al 
Al:pb.iente, a los .Artíéúlos aplicables de Ja Ley General para laprevenciÓf) y Gestión 
lnte~ral de los Residuos, sU Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicaqas.vigentes 
aplicables'en la mat¡:ria. · · 

XV. El RÉGULe;oO,debérá garantizar el cumplimiento delartkulo 3Sdel~egl~rhento de la 
Ley Gener¡<lp¡;r~ la Prevención y Gestiónlhtegralde los.Resid41os, eQ,el.cualse establece 
el procedimieQtO para la identificación .de los residuos pefigr:Osds; ásf como (:le los 
artículos 43 y 4Sdel R,egi<i!11ento de la Ley Generalpac~j¡rPrev~QC'fón y Gestión Integral 
de los Residuos, eneiJasodeque el R~GULAp9g~per~ nuevos residuos que por sus 
caracterfsticas sean considerados peligrosos segyrT)a NOM-OS 2-SEMARNAT- 2005. 
deberá actualizar su LAU. · . 
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XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
8 4 del Reglamento de la Ley Ger)er;;(l para 1¡¡ Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULADQdeberá contratar los servicios de empresas d¿bid<lmente autorizadas 
para el manejo de los . residuos peligrosos, según lo esta,blece·· el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de .lós Residuos. 

XVIU. El REGULADO en la operación yfuncionamiento des u establecimientoy sin menoscabo 
a lo aquf fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en l<lL~y General 
del EqJ,Jilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Heglam,entos que de ella se 
derivan .. así como en las. Normas Oficiales Mexic'¡¡nas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activid;¡,des del mismo. 

XIX. El incumplimiento deJascondicionantes.fijadasen est~LAU, laLeyGe~eral delEqJilibrio 
Ecológico. y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y los .Reglamentos que de ell<ls se derivan. así como en las 
Normasüficial.es Mexicanasy otros instrumentosjurídicosx·igentes qyesean a pi icables 
a 1;::¡ operación y funcionamiento del establecimiento, así cof110 la presentación de quejas 
en. forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventosque pongan~n peligro la.vida 
humana o que oca:sionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
naci.onales, podrá ser sancionado por parte de la A(:iENClA, deconformidád cpn las 

disposiciones aplic~bles. • .•. ·. .. · .··.•••· . > J • ·. · •.. · · ·.··•••·• ..... · ·.···· ... ····•·.·.··.·.···• 
TERGgRQ.7 [>jotificar ¡¡la C. ELSA lyiAGAÑAGRAN.IEL, enrepresentaciÓn d~l estaplecimiento 
OPERAqpf!.!!i TABASQUEÑAEDMAGB,f>.,S.A. DE C.V., ~1 presente acuerdo dei¡:qnformidad 
con el artítvlo 35 de la LeyJederalde Procedimiento Adminis~ra,tivp: · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR ENERAL 

~ 
5SÉMVAREZ ROSAS 

f. !ISO responsable dql Mpel los cqolos dft:roQp·Cirii'(~óm df. t>~t_6·:~ro son rew¡tidciS'\i/á:etqCtiftnúi{i 
CJ::.P. lng. Carlos Salvador d!:! A.egules RulzmF'une~.~ Dire~:tol' ~j~CI,Jt_ivo de· la_' ASEA. .. ' . 

alól. l)li.se!i Cardona Torre.!ii.~ Jefe de Unidad de Gestión Industrial ' 
BITÁCORA. 09/LUA0117/04/l7 MEKL/ETV 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nl.teva Anzur~s, Dc!egadón Mígud Hida.!go, C.P. 11590, Ciudad de Méxk::o, 
Teléfon~) (·t·52.SS) 91.26.01.00 - ~~\V fl_l,\ea.gqb.mx 

La Agencin. Nar.iv1~M il~ $~~:urid<r.d in{)ustri;;l 'i \J{~ Ptútc:é'~lór1 ;-;1 M!!dlo Ar:;(~:\:n\:~ tlcl Sent~~ Hi~lf(}e~rb1Jrns t<t1nbi6n t1tii!za el acrór,imc "ASEA,. 
v lil~' ~.,l:,hr,1~ "AilPr.r.i;¡ ~i1~ !l;:·¡·,¡¡~l¡¡~d. Fnrr¡>;¡:¡ v An·,l1il'r;l·r•'" r.t;rn/1 n~l'r!-! ¡j(' ~ul¡j¡~;lnrl~d ill~ri"tllrinr.fll 




